
ACTA DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE INDUSTRIAS RAAD Y ASOCIADOS
ERNIKORP S.A , CELEBRADA EL 22 DE MAYO 2018.

En la ciudad de Guayaquil, siendo las qu¡nce horas de la tarde del día veint¡dós de
Mayo del dos mil d¡eciocho, se reunieron en el local social de la compañía en los
Ceibos calle gna numero 113, Se procede a constitu¡r la Junta General de Accion¡sta
uc E_r\r\rr\\_,/r\- o.¡1. oc ptvucL¡t' riit pitiiiÉi ¡uvdi d tedii¿d¡ ta ¡isaa üe iüs as¡s{-nies:

Raad Serrano Ernesto Nicolás, titular de 50% propietario de 400 acciones

Raad Serrano José Eduardo, titular de 50o/o propietar¡a de 400 acciones

Todas las acciones de un valor nom¡nal de $1,00 (dólar americano).

Se encuentra presente la señora Liliana de la Cruz Rocafuerte. que actuara como
secretaria de la junta. Los presentes constituyen el c¡en por ciento de capital suscrito
que es de ochocientos dólares y pagados en un 100% Estando presente el total del
capital social de la compañia, los presentes resuelven ¡nstalarse en ses¡ón de Junta
General de Accionista Dara conocer v resolver los siguientes ountos: PRIMERO.-
Conocer y resolver sobre el ¡nforme de com¡sar¡o de la compañía del ejerc¡c¡o
económico 2017.SEGUNDO.-Conocer y resolver sobre las cuentas de balances y el
informe de administrador.-TERCERo.- Designar al com¡sario de la compañía. Preside
la sesión el señor Ernesto Raad Serrano titular de la compañía, y actúa como
secretaria la señora Lil¡ana de la Cruz Rocafuerte, elabora la lista de los accionistas
asistentes y habiendo constatado que está presente el c¡en por ciento de capital, quien
recuerda a la sala que el Balance General de la compañía y sus anexos, el informe de
Gerente y el informe de comisario, corresponden al ejercicio económico 2017, y que se
encuentra a dispos¡c¡ón de los acc¡on¡stas, y s¡n perju¡c¡o se entrega a los accionastas
cop¡a de los documentos mencionados, con el antecedente se proceda la lectura del
inÍorme ciei com¡sario Sra. iess¡ca Uipo Vareia y íinaiizaoa ia misma, soiic¡ia a ia saia
que se pronuncie sobre el mismo. Luego de la liberación correspondienle los
asistentes por unanimidad, resuelven aprobar el informe de comisario, ¡nstruyendo a la
secretaria adjuntar una copia al expediente, luego se procede a conocer y resolvet
sobre las cuentas del balance de la compañía e ¡nfirme de gerente, para la cual la
éA^.A+-r¡- ^/^^é.la -.¡-. ló^+','ñ.{Fl háláñ^é ^^¡+-.1^ al ?l .té ¿t¡^;áñh.6 .t^t 1Aa7 -éiY¡vvvve J; se !¡¡vicrr'iri- üci ¿v i I , üj¡
como el informe del Gerente de la compañía por el ejercicio fiscal 20,l7, solicitando a
los asistentes se pronuncien sobre ta¡es documentos. Los acc¡on¡stas deciden aprobar
los balances, así como los informes de gerente de la compañía correspondiente al año
2017., instruyendo a la secretaria para que ¡ncorpore una copia de los documentos al
exoediente. Lueqo se procede a tratar la designación del comisar¡o de la comDañía a
la Sra. Jess¡ca Ulpo Varela no hab¡endo más asunto que tratar, se concede un receso
para la redacción del acta. Reinstala la ses¡ón a las 16H30 es leída el presente
instrumento, el mismo es aprobado por los as¡stentes en constanc¡a de lo cual firman.-
Ernesto Raad Serrano (accionista - pres¡dente).-Jose Raad Serrano (accion¡sta).-
Liliana de la Cruz (Secretaria)
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